


TERCERO: 

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 

distribuidos por la Secretaría de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 

concurso, siendo estos: 

 

Calidad de la Composición 

Escénica 

100% 

 
Criterios de selección 

De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación, debiendo asignarse al menos el 50% 

de los recursos disponibles a proyectos de postulantes residentes en regiones distintas de 

la Metropolitana. 

 
 

CUARTO 

Una vez concluida la evaluación y selección de los proyectos la Comisión de Especialistas, 

deja constancia de lo siguiente: 

 

a. El puntaje y fundamento de la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, está disponible en la página de web 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/. Asimismo, el fundamento de asignar recursos en un 

monto inferior al solicitado está disponible en el sitio de web indicado. 

 

b. El listado de los proyectos seleccionados, no elegibles y en lista de espera en el 

presente concurso, que contiene el nombre de los postulantes, el título de los proyectos, la 

región y los recursos asignados o asignables, se adjunta a la presente Acta y forma parte de 

ésta. 

 

QUINTO: 

Se deja constancia que no hubo abstenciones. 

 
SEXTO: 

 Se deja constancia en acta que la Comisión de Especialistas ha adjudicado el 100% de los 

 recursos disponibles para el presente concurso público. 

 
Siendo el día 29 de noviembre 2021, a las 16:00 hrs., se cierra la sesión. 

Firma la presente acta: 

 

 
 

María José Peñaranda Parra 




